
B O L E T I N 
81 C&l 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
se en los BOL'CTINKS OFICIALES, se han de mandar al { 

Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a 103editores de los mencionados periódicos. 
;¿J^5r (Real orden de 6 de abril.de 1868) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos. 
m 1 

O F I C I N A S : Avenida da P i y Margall, 12 
TELEFONO 1.TÓS7. -APARTADO 1.039 

HORAS: D E "DIEZ A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: al 
mes, 8.pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, S8. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 2 4 , y un año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y nn año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al aflo. 

Se admiten suscripciones en le Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall , número 1 2 . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de ka Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: lfnea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o f r a c c i ó n . . . . . . . 2 , 0 0 

Número suelto: SO céntimos :::::::::::::::: 
: : : : : : : : : : : : : : : : A par t i cu lares : 6O céntimos 

Ministerio de la Gobernación 

D E C R E T O 

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, y vistos ios infor
mes de la Asesoría Jurídica dí este 
Ministerio, de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, Dirección general 
del Tesoro público y del Consejo de 
Estado en pleno, 

Vengo en aprobar el adjunto plie
go de condiciones para contratar me
diante subasta pública los servicios 
de la composición, papel, tirada, en
cuademación, cierre, reparto, etc., de 
la «Gaceta de Madrid», y la compo
sición, papel, tirada y encuadema
ción de la «Guía Oficial de España», 
para el período comprendido entre el 
i.° de abril al 31 de diciembre del año 
actual. 

Dado en Madrid, a diecisiete de fe
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E ' Ministo de la Gobernación, 

DIEGO MARTÍNEZ BARRIO 

Pliego de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas que ha 
de regir para contratar mediante 
subasta pública todos los servicios 
concernientes a la publicación de 
la «Gaceta de Madrid» y de la 
«Guia Oficial de España», para el 
periodo comprendido entre 1.° de 
abril al 31 de diciembre del ano ac
tual 1934. 

CONDICIONES FACULTATIVAS 

Artículo I.° 

Se anuncia la contratación, me
diante subasta pública, para realizar 
el servicio de composición, tirada, en
cuademación, papel, cierre y reparto 
de la «Gaceta de Madrid», e igual
mente el de composición, papel, t i 
rada y encuademación de la «Guía 
Oficial de España», en las condicio
nes que figuran en los artículos s i 
guientes : 

Artículo 2/ 

L a «Gaceta de Madrid» se publi
cará diariamente con el número de 
pliegos que la necesidad del servicio 
oficial exija. 

Artículo 3.* 

Su composición se hará con letra 
del cuerpo ocho, según el modelo 
que estará de manifiesto en la Direc
ción-Administración de la «Gaceta 
de Madrid», ajustándose las planas 
en tres columnas, cada una de 13 ci
ceros de ancho por 58 de alto, sin 
contar el folio, separadas dichas co
lumnas por un blanco de 12 puntos 
entre cada una de ellas. 

Artículo 4 . 0 

Serán parte integrante de la «Ga
ceta de Madrid» las sentencias del 
Tribunal Supremo, con la debida se
paración por Salas, formando un 
Anexo de los que se publican igual
mente a tres columnas de 13 ciceros 
de ancho por 58 de alto, sin contar el 
folio. 

Artículo 5.0 

Se publicarán asimismo por Ane
xo los anuncios de subastas, los edic
tos judiciales, observaciones meteo
rológicas y lo que se detalla en la 
Instrucción para el régimen v admi
nistración de la «Gaceta de Madrid» 
de 6 de junio de 1909. 

Artículo 6.a 

L a composición de la «Gaceta de 
Madrid» se hará, como queda dicho, 
con letra del cuerpo ocho (según mo
delo), con interlíneas cuando se pu
bliquen Leyes, Decretos y Ordenes, 
y sin interlíneas cuando se trate de 
Reglamentos y de lo que se inserta 
en los Anexos. 

Artículo 7.' 

E l papel en que se impriman los 
pliegos de la ((Gaceta de Aíadrid» y 
el de los Anexos que forman parte de 
la misma será de producción nacio
nal, de la clase llamada A . , satina
do (según el modelo que se hallará 
de manifiesto en la Dirección-Admi
nistración de la ((Gaceta de Madrid») 
y medirá 96 centímetros de ancho 
por 134 de largo, con un peso de 36 
kilogramos por resma de 500 hojas, 
cuando sea papel en rama, o sea pa
ra tiradas en máquina plana, y con 
un peso de 55 gramos por metro cua
drado, cuando se trate de papel con
tinuo, o en bobina, para úradas en 
máquinas rotativas. 

Artículo 8.° 

Es de la exclusiva competencia del 
Redactor-Confeccionador de guardia 
la distribución del material para cada 
una de las Secciones en que se halla 
dividido el texto de la «Gaceta de 
Madrid» y el de los Anexos, y bajo 
ningún pretexto se pondrán más in
terlíneas que las ya indicadas en la 
parte que se destina a la publicación 
de Leyes, Decretos y Ordenes. 

Artículo 9 . 0 

Sea cual fuere el número de ejem
plares de que ¿e componga la tirada, 
el contratista tendrá terminada la co
rrespondiente a Madrid a las siete de 
la mañana, y a las doce la dc los de
más ejemplares, incurriendo en la 
multa de 25 pesetas por cada media 
hora que exceda de la señalada, sal
vo motivo justificado que lo impidie
se, en cuyo caso el Redactor-Con
feccionador de guardia lo pondrá en 
conocimiento del D i rector-Adminis
trador de la «Gaceta de Madrid». 

Artículo 10 

Los ejemplares sobrantes de los 
destinados a los suscriptores, los in
gresará el contratista todos los días 
en el Almacén de la ((Gaceta de M a 
drid», precisamente antes de las nue
ve de la mañana, abriéndose a esa 
hora el despacho para el público. Del 
número de ejemplares que ingrese en 
el almacén, el encargado de éste es
pedirá el correspondiente recibo. 

Artículo 11 

No se tirarán más ejemplares que 
los designados en la orden que se pa
sará diariamente al contratista con 
veinticuatro horas de anticipación. 
Podrá, sin embargo, el Redactor-
Confeccionador de guardia acordar 
el aumento prudencial de 'a tirada, 
si no hubiere tiempo para consultar 
con el Director-Administrador, en el 
caso de publicarse alguna disposi
ción de reconocido interés general, 
recibida a última hora con el carác
ter de urgente. 

Artículo ra 

Fuera del caso de urgencia reco
nocida por los términos fatales de su 
publicación, o por cualquiera otra 
circunstancia que haga apreciarla así 
al Centro de donde proceda el anun

cio a disposición que se interese, el 
contratista tendrá derecho a que el 
original que haya de publicarse se 
le remita para su composición con 
veinticuatro horas anticipadas. 

Artículo 13 

E l contratista se obliga para efec
tuar la tirada de la ((Gaceta de M a 
drid» y para evitar interrupciones en 
el servicio, a tener dos máquinas ro
tativas o dos rotoplanas, con aparato 
plegador, sean unas u otras, o dos 
máquinas de otro modelo, con capa
cidad mínima todas ellas para 16 pá
ginas de «Gaceta», y todas ellas tam
bién con tirada mínima de 6.000 

ejemplares por hora. Para la parte 
de composición, si ésta se realiza a 
mano, ha de contar con elementos 
para componer 80 páginas de («Gace
ta» en veinticuatro horas, si hubiera 
necesidad; y si la composición fuera 
mecánica, con un número de máqui
nas de componer no inferior a ocho. 
Para la parte de encuademación y 
cosido de la ((Gaceta», los industria
les que se presenten a la subasta de
berán tener, si las máquinas de i m 
primir antes aludidas no contaran 
con dispositivos plegadores, tres má
quinas de plegar, y además," unos y 
otros contarán con un número rela
cionado de máquinas de coser con 
alambre, y de guillotinas en canti
dad suficiente para dar el servicio de 
dicho periódico oficial con la celeri
dad que se necesita. Las máquinas 
que se empleen para la tirada de la 
((Gaceta» estarán provistas de conta
dores mecánicos, según los adelan
tos modernos, que marquen los plie
gos impresos, considerándose frau
dulentos los que excedieran de la t i 
rada ordenada, los cuales el Redac
tor-Confeccionador dispondrá que 
sean entregados en la Administra
ción del periódico oficial, con pérdi
da de los mismos para el contratis
ta. L o posesión de las máquinas y 
elementos mecánicos que se mencio
nan anteriormente las justificarán los 
concursantes acompañando a la pro
posición que presenten para optar a 
la subasta, certificación expedida por 
un Ingeniero Industrial, que certifi
que, bajo su responsabilidad, tanto 
la existencia como el buen funciona
miento de las citadas máquinas y ele
mentos. Los industriales que no con
taren con la maquinaria y e'ementos 
citados anteriormente, podrán tam
bién acudir a la subasta, siempre 
que se comprometan por escrito que 

http://abril.de


M I É R C O L E S a i DE F E B R E R O PE 1934 

acompañen a la proposición, a tener
las instaladas y en condiciones de 
funcionar el día 29 de marzo del año 
actual. E n el caso de que la subasta 
se adjudicara a alguna de éstos, en 
referido día se comprobará la exis
tencia de los elementos y maquinal 
citados en este artículo, por el D i -
rector-Adminisrrador de Ja «Gaceta 
de Madrid)), el Ingenien* Industrial 
afecto a este Ministerio y el Redac
tor-Confeccionador técnico al servi
cio del mismo, los cuales certificarán 
de la existencia y buen funciona
miento de las tantas veces citadas 
maquinaria y elementos necesarios 
para e l buen servicio del periódico ofi
cial . Dado caso de que el contratis
ta adjudicatario no tuviera en dicho 
día 29 de marzo del corriente año 
instaladas y funcionando todas las 
máquinas y elementos que se fijan 
en este artículo como necesarios, se 
declarará nula y sin ningún valor ni 
efecto la adjudicación de la subasta, 
con pérdfda para el contratista de la 
fianza de 100.000 pesetas, y se proce
derá con toda urgencia a l anuncio de 
nueva subasta. 

Artículo 14 

E l Redactor - Confeccionador ele 
guardia inspeccionará la tirada, re
parto y cierre de la «Gaceta»., siendo 
de su cargo el ordenar el cumpli
miento por parte del contratista de lo 
dispuesto en los artículos anteriores. 

Artículo 15 

Las faltas que por errores de caja 
produzcan reclamaciones de ios Cen
tros y de los anunciantes, asi como 
de los suscriptores por el mal repar
to de la «Gaceta», serán castigadas 
con multas al contratista de cinco a 
25 pesetas, cuando a juicio de la A d 
ministración dependan del poco celo 
en el servicio encomendado; la rein
cidencia por tercera vez en estas fal
tas dará lugar a la rescisión del con
trato, con pérdida de la fianza. 

Artículo 16 

Para la debida inspección de todos 
los servicios de la confección y tira
da de la «Gaceta de Madrid*», tendrá 
el contratista la obligación de pro
porcionar al Redactor-Confecciona
dor de guardia un despacho, en con
diciones decorosas, en el edificio en 
que se haga la composición y tiiada 
de aquélla. 

Artículo 17 

E l reparto a los suscriptores de 
Madrid se hará a domicilio desde las 
siete a las once de la mañana de ca
da día, como asimismo el cierre y en
vío a Correos de los ejemp'ares co
rrespondientes a provincias, posesio
nes españolas y extranjero* antes de 
las cuatro de la tarde; obligándose 
también el contratista, sin remunera
ción alguna por ello, a cobrar los re
cibos de los suscriptores de Madrid 
en los diez primeros días de cada 
mes, pasados ios cuales sin haber 
hecho la liquidación de su i nporte 
será inadmisible la devolución de re
cibos por bajas. Verificado el ingre
so en la Caja de la «Gaceta» en el 
término {prefijado anteriormente, se 
procederá a la liquidación del impor
te total de los recibos que le resulten 
de cargo, admitiéndose como data 
los que no se hubiesen hecho efecti
vos, cuyos suscriptores serán dados 
de baja por la Dirección-Administra» 
ción en el mismo día, anulándose ios 
recibos correspondientes y comuni
cándolo a la Ordenación de Pagos 
del Ministerio. 

Articulo 1 8 * 
f 

Los encargados de repartir la («Ga
ceta de Madrid» irán provi-.tos de 
tantos boletines o callejeros como 
sean los suscfiptoies de su demarca
ción, constando ea cada.une de ellos 
el nombre del suscriptor y número 
de ejemplares que le correspondan. 
Estos boletiqes estarán manuscritos, 
sin enmiendas ni rascaduras, y auto
rizados con el sello de la Administra
ción y la rúbrica del Director-Admi
nistrador. ' : 

Artículo 19 
. . . . . . . . . . ^ - •—~—¿1 « y . — . . - . -

Por cualquier ejemplar de la «Ga
ceta de Madrid» que se .hirviese "sin 
la orden de la Administración, paga
rá el contratista una multa del tanto 
al duplo del importe de la suscrip
ción por un año. A este efe:to se pa
sará por duplicado al contratista par
te diario en que conste si hay o no 
alteraciones de altas y bajas, t i que 
devolverá cumplimentado a la A d m i 
nistración. 

Artículo 20 

E l contratista tendrá en se. vicio 
permanente el personal indi:pensa-
ble para la composición y tirada de 
cualquier número u hoja extraordi
naria que el Gobierno creyese opor
tuno publicar. Asimismo dispondrá 
que el Regente y personal necesario 
están en todo momento prontos a 
acudir a los Centros donde su pre
sencia sea reclamada en re ación con 
la impresión, composición, etcétera, 
de la «Gaceta». E l precio de estos 
números extraordinarios será doble 
del fijado por este contrato y se 
computará por pliepos, medios plie
gos y cuartillas de pliego. 

Artículo 21 

E l contratista no podrá utilizar en 
provecho propio ni en el de ningún 
particular ni Empresa los moldes qut 
sirvan para la impresión de la «Ga
ceta de Madrid», los cuales se distri
buirán terminada la tirada, bajo su 
responsabilidad y las multas a que 
hubiere lugar. 

Artículo 22 

L a composición de la («Guía O f i 
cial de España», se hará con letra 
del cuerpo siete, ajustándose las pla
nas a 20 ciceros de ancho por 33 de 
largo, sin contar el folio. E l papel en 
que se imprima será de una 'lase 
análoga a la del año último en que 
se publicó y medirá 82 centímetros 
de largo por 58 de ancho, con peso 
de 18 kilogramos por resma. 

Artículo 23 

Los originales de la «Guía Oficial 
de España» se entregarán debida
mente autorizados por la Redacción 
de la «Gaceta de Madrid» para su 
composición a medida que se vayan 
recibiendo de las diferentes .depen
dencias centrales, siendo obligación 
del contratista facilitar primeras y se
gundas pruebas en galeradas, y ter
ceras definitivamente ajustadas en 
planas dispuestas para su impresión, 
no pudiendo precederse a su tirada 
hasta que se expida la orden por el 
Director-Administrador. Dada ésta, 
se efectuará en máquina plana, en 
blanco o a retiración, que pueda dar 
una impresión perfecta, para lo cual 
el contratista dispondrá de una má
quina que así lo efectúe. 

Articulo 24 

Se obligará el contratista a encua
dernar 25 ejemplaresde la <<Gufa Of> 
cial de España» en piel de R u i i a y 
los demás que se consideren lures" 
rios para cada éfto^fea chagtjn d<; d\ 
tintos colores, eoá aíüornos^y canl 
dorados ; en tela An jos m i m o s ad< 
nos y cantos, • p e n i tela fin d'.cbM 
adornos y cantos; sin más ábon ) por 
este servicio que el correspondiente 
por la composición, tirada y encua
demación da cada pliego. 

Artículo 25 
- —.» « — -

Los 25 ejemplares de la «Guía Ofi-
cúl de España» encuadernados en piel 
de Rusia y 12 de los de chagrín, se
rán entregados por el contratista pre
cisamente a los ochos días, coacados 
desde aquel en que se facilitó por el 
Director-Administrador de la «Giceta 
de Madrid» la orden de tirada deJ úl
timo pliego corregido del texto, y a 
los veinte días siguientes los d« más 
ejemplares encuadernados. 

Artículo 26 

Todos los ejemplares de la «(Guía» 
encuadernados se depositarán en el 
Aimacén de la ((Gaceta de Midrid», 
siendo de cuenta del contratis:a los 
gastos de conducción y demás que 
puedan ocurrir hasta su total en«. ¿ga. 

1 Artículo 27 

Todos los tipos manuales que se 
empleen en la composición de la « G a 

ceta de Madrid*) y de la ((Guía Oficial 
de España» se renovarán siempre que 
la impresión no resulte clara y limpia 
a causa del desgaste de los mbmos. 
E n el último caso, el Director-Admi
nistrador de la misma señalará a¡ con
tratista el término que estime piudcn-
cial para la adquisición de la nu*va 
fundición, previo informe de la D i r e c 

ción de la Fábrica Nacional de la M o 
neda y Timbre. 

'Artículo 28 

E l papel destinado para la tirad**, de 
la «Gaceta de Madrid», con muestras 
de las fajas para la remisión de ésta 
a provincias y extranjero, como asi
mismo el de la «Guía Oficial de Es
paña», y modelos de su encuade na
ción, estará de manifiesto en ¡a D i 
rección-Administración, calle de. C a r 

m e n , número 23, entresuelo, desde la 
publicación de este anuncio hasta el 
día anterior al señalado para la admi
sión de proposiciones, excep' i los 
días feriados, de las diez a las t r - . e ; 
estas muestras, que irán unidas a ' ex
pediente, serán admitidas por el con
tratista, con su firma y la del N¿ 4ario 
encargados de autorizar la esvuura 
de este contrato, como únicas para el 
servicio convenido, lo mismo en ^can
to al peso que en lo referente a las d i 
mensiones, corrigiéndose las fa! a s por 
este concepto con multas al contratis
ta impuestas por el Director gei.^ral 
de Administración, cuyo impo ¡c se
rá de dos a cuatro pesetas por kilo
gramo de menos en resma de \LL em
pleadas en la tirada, con arreg'D a lo 
convenido en la escritura de compro
miso. L a reincidencia dará lugar a que 
se imponga nueva multa, CUVJ im
porte será doble del designado para 
!a primera, y si hubiere lugar a im
poner una tercera corrección por el 
mismo concepto, es decir, que el c- n -
tratista incurriera por tercera vez en 
faha, procederá la rescisión del cen
tra 10, con pérdida de la fianza deposi
tada por el contratista. 

'Artículo 29 

L a contiavención a lo dispuesta en 
los artículos 11, 13 y 21 serán cons
agradas como faltas graves, pegándo
se con multas irrttuesfts p % el Direc-

- \éw. tor g»'n^r.il riV .\dministración de 50 
pesetas la primera vea, 1 0 0 la segun
da y, si reincidiese por tercera ve/, se 
penará con la rescisión del cor,;rato, 
con pérdida de Ja.fianza de r.'>\ooo 
pesetas depositadas por el contra
tista. 

C O N D I C I O N E S E C O N O M I C O A D M I N v S j R A -

T I V A S 

* T J F O « 7 N • ^ ^ ^ t r T / C I A 
E l contratista percibirá : 

Pesetas 

Por la composición, ajus-
te, tirada, papel y encua
demación de 1 2 . 0 0 0 
ejemplares de cada plie
go de 16 páginas de la 
«Gaceta de Madrid»), las 
fajas que se consideren 
necesarias para los ejem
plares que se remitan a 
provincias, poses i ones 
de Africa y extranjero, 
y el reparto, cierre y co
branza de la suscripción 
de Madrid 1.000,00 

Por la tirada, papel y en
cuademación de cada 
millar de pliegos de 16 
páginas que exceda de 
los 12.000 que se fijan 
como tirada ordinaria 
de la «Gaceta de Madrid». 70,00 

Por la composición, ajus
te, tirada, papel y en
cuademación de 1.000 
ejemplares de cada plie
go de 16 páginas de la 
((Guía Oficial de Espa
ña» 200,00 

Por la tirada, papel y en
cuademación de cada 
millar que exceda del 
primero que se fija como 
tirada ordinaria de la 
«Guía Oficial de Espa
ña» 65,00 

S i la tirada, papel y en
cuademación de la can
tidad de -pliegos de 16 
páginas que excediendo 
en la «Gaceta de M a 
drid» de los 12.000 ejem
plares y en la «Guía Ofi 
cial de España» de los 
1.000, no llegase a un 
millar, abonará lo que 
corresponda con arreglo 
al precio tipo de 70 pe
setas en el primer caso y 
de 65,00 en el segundo. 
E l importe de los servicios que se 

contratan se abonarán por meses ven
cidos con cargo a los créditos que en 
el presupuesto de este Ministerio se 
consignen para todos los servicios 
cncernientes a la publicación de la 
«Gaceta de Madrid» y «Guía Oficial 
de España», previa la aprobación de 
la cuenta que presentará el contra
tista. 

E l franqueo de los ejemplares de la 
((Gaceta de Madrid» destinados a sus
criptores del extranjero será antici
pado por el contratista, reintegrándo
se de los gastos que este servicio oca
sione por meses vencidos, medíante 
la aprobación de la oportuna cuenta. 

!Mo< Artíoulo 2.* 

Desde la publicación de este pliego 
de condiciones en la « Gaceta de Ma-



drid» hasta el dia anterior al de la su
basta, se admitirán las proposiciones 
contenidas en pliego cerrado, que se 
redactará con arreglo al modelo ad
junto, acompañándose por separado 
la cédula personal, el resguardo del 
depósito preventivo consignado en la 
Caja general de Depósitos por valor 
de 20.000 pesetas, el certificado expe
dido por el Ingeniero industrial que 
se Indica en el artfculo 13 de las fa
cultativas de este pliego de condicio
nes, o, en su caso, el escrito del con
tratista, que también se indica en re
ferido artfculo, y los recibos de la con
tribución como impresor y encuader
nador, de los cuatro últimos trimes
tres ; y si no se presentara el pliego 
por el mismo interesado, testimonio 
del poder necesario al efecto, bastan-
teado por cualquier Notario en ejer
cicio del Colegio de Madrid . S i se 
presentara a la subasta entidad o So
ciedad anónima, acompañará, ade
más de los documentos anteriores, el 
certificado que determina la Real or
den de 12 de octubre de 1923. 

Los recibos de la contribución como 
impresor deberán acreditar el pago de 
las cuotas de 2.240 y de 1.343 pese
tas ; además, para los que realicen la 
composición mecánica, que se señalan 
en la tarifa 3.A, clases 10.* y 28. 1 de la 
Contribución industrial, con exclusión 
de todo recargo y premios de cobran
za ; y los de encuadernador acredita
rán el pago de la cuota de 174,00 pe
setas los que tengan aparatos plega
dores en las máquinas de tirar, y de 
294,00 aquellos que, no teniéndoles, 
tengan que poseer máquinas doblado-
ras o plegadoras, cuyas cuotas se se
ñalan en la tarifa 3.*, clases 7.* y 8/, 
números 32 y 81 de referida contri
bución industrial, con exclusión de to
do recargo y premio de cobranza. 

Una vez presentadas las proposi
ciones no podrán ser retiradas. 

Los pliegos se presentarán de las 
diez a las trece en la Dirección-Admi
nistración de la «Gaceta de Madrid» 
(Carmen, 23, entresuelo). , 

Artículo 3. 0 

La contratación de estos servicios 
se verificará mediante subasta públi
ca el día 15 del mes de marzo del año 
actual, a las once de la mañana, bajo 
la presidencia del señor Director ge
neral de Administración o Jefe en 
quien delegue, con asistencia de D i 
rector-Administrador de ía «Gaceta de 
Madrid», del Jefe de la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio, de dos Je
fes de Administración del mismo y del 
Interventor Delegado de la Interven
ción general de Administración del 
Estado en este Departamento, cele
brándose el acto en el despacho del 
señor Director general o local de este 
Ministerio que él designe, en presen
cia de un Notario. 
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Artículo 4 . 0 

Desechadas las proposiciones en 
cuya presentación no se hayan cum
plido las condiciones exigidas por este 
Pjiego, el Presidente adjudicará pro
visionalmente el remate al autor de la 
Proposición más ventajosa, y e.\ M i 
nisterio de la Gobernación, en térmi
no de quinto día, hará la adjudica
ción definitiva, admitiendo la propo
rción que reúna mejores condiciones, 
^aso que se presenten proposiciones 
'.Rúales, se verifica licitación por pu
jas a l a Uaná, durante el término de 
¿ ¡ " 2 ? m , n u t o s » entre los autores de 
y i l a s , y si terminado dicho plazo 
subs.stiese la igualdad, se decidirá 
£M•medio de sorteo, entre los mismos, 
, a adjudicación del servicio. 

Artículo 5/ 
¡ . m V ían^ M » » ' » ! . #.' a t f ¿ i . '.HJH-•"» ¿na 

E l contratista de este servicio ha
brá de tener, forzosamente, su domi
cilio e industria establecido en M a 
drid con cinco años de antelación a 
este contrato. 

Artículo 6.° 

E l servicio del nuevo contratista 
empezará el día 1 de abril de 1934 
y terminará el día 31 de diciembre de 
dicho año. 

Artículo 7.' 

Forman parte integrante de este 
pliego de condiciones las disposicio
nes contenidas en el capítulo V de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, relativas a 
contratación de obras y servicios pú
blicos. 

IBJI / Artículo 8.° 

E l contratista se obliga a cumplir 
todas las disposiciones que regulan 
las relaciones entre patronos y sus 
obreros, o legislado acerca de los ac
cidentes de trabajo, la ley de Protec
ción a la industria nacional de 14 de 
febrero de 1907, y lo dispuesto en los 
artículos 10, 11, 12 y 14 del Regla
mento para su aplicación de 26 de ju
lio de 1917, («Gaceta del 27), y que se 
transcriben a continuación : 

«(Artículo 10. Cuando se haya ce
lebrado sin obtener postura o propo
sición admisible una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admi
tir concurrencia de la extranjera en 
la segunda subasta o el segundo con
curso que se convoque, con sujeción 
al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez. 

Artículo 1 r. E n la segunda subas
ta o el segundo concurso, previstos 
por el artículo anterior, los productos 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, 
mientras el precio de aquéllos no ex
ceda al de éstos en más del 10 por 100 
del precio que se señale en la propo
sición más módica. Siempre que el 
contrato comprenda productos incluí-
dos en la relación vigente y productos 
que no lo estén, los pliegos de con
diciones y las proposiciones los agru
parán y evaluarán por separado. E n 
tales contratos, la preferencia del pro
ducto nacional establecida por el pá
rrafo precedente cuando éste fuere 
aplicable, cesará si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más 
del 10 por 100, computado sobre el 
menor precio de los productos no figu
rados en dicha relación anual. 

Artículo 12. E n todo caso, las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios en su caso, los 
demás impuestos, los transportes y 
cualesquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega, según 
las condiciones del contrato. 

Artículo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración 
que otorguen cualesquiera contratos 
para servicios u obras públicas, debe
rán cuidar de que copias literales de 
tales contratos sean comunicados i n 
mediatamente después de celebrados 
en cualquier forma (directa, concurso 
o subasta), a la Comisión protectora 
de la producción nacional. Las desig
naciones de procedencia de produc
tos nacionales prescritas por el artícu
lo precedente, de igual modo habrán 

de ser comunicadas también a dicha | 
Comisión. Para ordenar el primer pa- , 
go a que el contrato dé ocasión o el 
subsiguiente a una designación de 
procedencias que deba comunicarse, 
será requisito indispensable que cons
te haberse efectuado las comunicacio
nes a la Comisión prescrita en el pá
rrafo anterior.» 
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Artículo 9.° 

Son de rigurosa aplicación para el 
contratista todas las disposiciones de 
la Instrucción de 6 de junio de 1909, 
en cuanto no se opongar a lo ta
xativamente consignado en este plie
go de condiciones, y las modificacio
nes que se introduzcan en dicha Ins
trucción para armonizarlas con este 
contrato y los modernos servicios de 
la ((Gaceta de Madrid». 

'Artículo 10 

Por vía de fianza para responder de 
la seguridad y cumplimiento del con
trato, consignará el rematante, en la" 
Caja general de Depósitos, a disposi
ción del excelentísimo señor Minis
tro de este Departamente, la cantidad 
de «cien mil» pesetas en metálico o 
su equivalencia en papel del Estado, 
al tipo oficial de cotización, de cuyo 
resguardo se hará expresición en la 
escritura de contrato y quedará depo
sitado en la Dirección-Administración 
de la ((Gaceta de Madrid». 

'Artículo 11 

S i la fianza no pertenece al contra
tista y se la presta qri tercero, se en
tenderá que este prestatario, respecto 
de dicha fianza, está sujeto a idénticas 
responsabilidades que si la garantía 
fuese propiedad del adjudicatario. 

Artículo 12 

Los gastos de escritura, copias, pa
go de publicación del anuncio y plie
go de condiciones en la ((Gaceta de 
Madrid» y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y demás que se originen, se
rán de cuenta del adjudicatario, así 
como el impuesto del 1,30 por 100 
sobre pagos del Estado, y los que las 
disposiciones vigentes señalen a los 
contratistas de servicios públicos. 

Artículo 13 

U n a vez adjudicado definitivamen
te el servicio por el Ministerio de la 
Gobernación, el rematante ha de pro
bar, documentalmente, que el estable
cimiento tipográfico en que se ha de 
efectuar la impresión de la ((Gaceta de 
Madrid» y de la «Guía Oficial de Es
paña», es de su propiedad, y que el 
local reúne suficientes condiciones de 
capacidad para las necesidades del ser
vicio. Se demostrará que el estableci
miento es del rematante con la presen
tación de los recibos de la contribu
ción industrial y del contrato de arren
damiento del local, y se probará que 
el local reúne suficientes condiciones 
de capacidad para las necesidades del 
servicio, mediante certificación del 
Arquitecto de este Ministerio. Estos 
requisitos los llenará el rematante en 
el plazo improrrogable de diez días a 
contar desde el en que se le notifique 
la adjudicación definitiva. 

Artículo 14 

S i a los quince días después de no
tificada la adjudicación ¿w) servicio 
no se hubiese otorgado escritura por 
culpa del adjudicatario o por no ha

ber éste presentado la carta de pago, 
o no cumplir los demás requisitos pre
venidos, cualquiera de estos hechos 
dará lugar, sin más trámites, a que 
se declare nula la adjudicación, con 
pérdida, para el interesado, de las 
20.000 pesetas de la fianza provisio
nal, y se acordará inmediatamente 
nueva subasta. 

Artículo 15 

N o podrá efectuarse en el edificio 
tipográfico en que se imprima la «(Ga
ceta de Madrid» y la «Guía Oficial 
de España» la impresión de ninguna 
publicación con carácter de diario. 

'Artículo 16 

Si por incumplimiento del contra
to, el Estado se ve obligado a rescin
dirlo, el contratista perderá la fianza 
definitiva y el servicio se sacar-i in
mediatamente a subasta, debiendo el 
contratista continuarlo bajo su respon
sabilidad hasta tanto se encargue de 
dicho servicio el nuevo adjudicatario. 

Artículo 17 

E n caso de muerte o quiebra del 
contratista, quedará rescindida la con
trata, a no ser que los herederos o 
síndicos de la quiebra ofrezcan lle
varlas a rabo en las condiciones esti
puladas. E l Ministro de la Gob í.*na-
ción podrá admitir o desechar e ofre
cimiento, sin que en el último «aso 
tengan aquéllos derecho a indemniza
ción alguna. 

Artículo 18 

L a fianza será devuelta al contratis
ta una vez terminado el contrato y 
cuando por la Adminstriación se de
clare que está exento de responsabi
lidad. 

Artículo 19 

Todas las infracciones del pliego de 
condiciones presente que no estén es
pecialmente penadlas en el mismo, lo 
serán con multas de cinco a veinticin
co pesetas, y si la falta se castigase 
por tercera vez, procede la rescisión 
del contrato, con pérdida de la fianza. 

Artículo 20 

Toda proposición que no esté ex
tendida en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas) y redactada en los . 
términos del siguiente modelo, con
tenga modificación en las condiciones 
de este pliego o exceda de los tipos 
fijados como base del servicio para la 
presente subasta, será desechada. 

Modelo de proposición 

Don vecino de esta capital, em
padronado en la calle de con es
tablecimiento abierto como impresor 
y encuadernador, según se acredita 
'con la cédula personal de la clase 
número expedida en y los re
cibos de contribución de dichas in
dustrias correspondientes a los cuatro 
últimos trimestres, enterado del plie
go de condiciones inserto en la «Ga
ceta de Madrid» de y BOLETÍN 
OFICIAL de para la composición, 
-tirada y encuademación de la ((Gace
ta de Madrid» y de la ((Guía Oficial 
de España», a la vez que para el re
parto y cierre de la primera y cobran
za de sus recibos pertenecientes a los 
suscriptores de Madrid, y conforme 
con su contenido, se compromete a 
llenar este servicio en los precios si
guientes : 



Por la composición, ajuste, tirada, 
papel y encuademación de 12.000 
ejemplares de cada pliego de dieci
séis páginas de la («Gaceta de M a 
drid», las fajas que se consideren ne
cesarias para los ejemplares que se 
remitan a provincias, Posesiones de 
Afr ica y extranjero, y el reparto, cie
rre y cobranza de la suscripción de 
Madrid, ... pesetas ... céntimos (en 
guarismo). 

Por la composición, ajuste, tirada, 
papel y encuademación de 1.000 ejem
plares de cada pliego de dieciséis pá
ginas de la («Guía Oficial de España», 
... pesetas ... céntimos (en guarismo). 

Por la tirada, papel y encuadema
ción de cada millar que exceda del 
primero que se fije como tirada ordi
naria de la ((Guía Oficial de España», 
... pesetas ... céntimos (en guarismo). 

A cuyo efecto acompaño la carta de 
pago del depósito que en el mismo 
pliego se determina. 

Fecha y firma del proponente. 
(Núm. 439) 

O R D E N E S 

l imo. Sr . : Estando vacantes las Se
cretarías municipales de primera ca
tegoría que figuran en la adjunta re
lación, 

Este Ministerio acuerda, 
i.° A partir de la publicación en 

la «Gaceta de Madrid», y durante el 
plazo de treinta días hábiles, queda 
abierto concurso para cubrir en pro
piedad las Secretarías comprendidas 
en la mencionada relación. 

2.0 A este concurso podrán acudir 
todos los individuos que pertenezcan 
al Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento de primera categoría, estén 
incluidos en el Escalafón correspon
diente y no comprendidos en los ar
tículos 27 y 34 del Reglamento de 23 
de agosto de 1924. 

3.0 Los concursantes solicitarán 
las vacantes en instancias dirigidas a 
los Goberandores civiles o a los A l 
caldes de los Ayuntamientos cuya Se
cretaría figure en la citada relación. 

A dicha instancia necesariamente 
tendrán que acompañar los documen
tos establecidos por el artículo 24 del 
Reglamento y hacer constar en la mis
ma su domicilio, a los efectos opor
tunos. 

Los concursantes podrán solicitar 
en una sola instancia, dirigida a! Go
bierno civi l , todas las vacantes exis
tentes en la provincia, acompañando 
tantas copias literales de la misma, 
debidamente reintegradas, cuantas 
sean las vacantes solicitadas, menos 
una. Asimismo deberá acompañarse 
igual número de copias de todos los 
documentos que es preceptivo presen
tar con la misma instancia, a fin de 
que el Gobierno civil las remita a ca
da una de las Corporaciones cuya Se
cretaría se solicita, previa comproba
ción y cotejo, y la instancia y docu
mentación original, al Ayuntamiento 
que el concursante indique. 

4 . 0 U n a vez finalizado el plazo de 
admisión de instancias, cada Ayunta
miento, en término de cinco días, ele
vará al Gobernador civil de la provin
cia relación de los aspirantes que di 
rectamente hayan acudido ante los 
mismos, y el Gobierno civi l , en el 
mismo plazo, les remitirá las docu
mentaciones de los que hayan concur
sado la Secretaría ante su autoridad, 
debiendo ser consultadas a ese Cen
tro directivo las dudas que surjan, 
tanto en los Gobiernos civiles como 
en los Ayuntamientos, respecto del 
derecho que asista a cualquier indivi
duo para concursar, a los efectos de 

los números ra y 13 de esta disposi- 1 
ción. 1 

5.0 Para resolver este concurso, en j 
cuanto a los méritos que determinen 
preferencia, se atendrán los Ayunta
mientos a lo establecido en el párra
fo primero del artículo 35 del citado 
Reglamento de 33 de agosto de 1934, 
que taxativamente dispone: ((En ca
da concurso, el Ayuntamiento fijará 
el orden de prelación que ha de seguir 
al apreciar los méritos que establece 
•el artículo 231 del Estatuto, únicos ad
misibles, y si nada dijese, se entende
rá que deja todos ellos al libre crite
rio y calificación de sus miembros», 
pudiendo los Ayuntamientos vascon
gados exigir a los aspirantes a sus Se
cretarías el conocimiento del régimen 
económicoadministrativo allí vigente 
y el de la lengua que se usa en aquella 
región. 

6.° Una vez recibidas en los A y u n 
tamientos las documentaciones de los 
concursantes, empezarán a contarse 
los plazos marcados en el artículo 26 
del Reglamento de 23 de agosto de 
1924, debiéndose efectuar el nombra
miento de Secretario con arreglo a lo 
dispuesto en el expresado artículo, 
dentro de los quince días siguientes al 
en que se reciban dichas documenta
ciones. 

S i el concursante designado no to
mase posesión en el plazo de treinta 
días desde la publicación de su nom
bramiento en la «Gaceta de Madrid», 
se entenderá que renuncia al cargo, y 
la Corporación municipal resolverá de 
nuevo el mismo concurso, con suje
ción a lo establecido en el artículo 26 
citado, contándose entonces el plazo 
de quince días a partir del en que ter
mine el posesorio. 

7.0 Contra los acuerdos que adop
ten las Corporaciones al hacer la de
signación de la persona que, de entre 
los concursantes, haya de ocupar el 
cargo, los aspirantes que estimen que 
el Ayuntamiento de que se trate ha 
cometido alguna infracción legal, po
drán interponer el oportuno recurso 
contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial. 

8.° Los Ayuntamientos, una vez 
cumplido lo dispuesto en el número 
sexto, darán cuenta al Gobierno civil 
del nombramiento efectuado, en el 
término de tercero día, con remisión 
de certificado literal del acta de Ja se
sión extraordinaria celebrada por los 
mismos al efecto, y relación del resto 
de los aspirantes, que el Gobernador 
civil elevará seguidamente a V . I. 

9.0 De conformidad con lo estable
cido en el precitado artículo 27 del 
Reglamento orgánico, el concursante 
que renuncie tres Secretarías perderá 
el derecho a concursar durante ios dos 
años siguientes a la tercera renuncia. 

10. S i un concursante fuera desig
nado para más de una Secretaría, de
berá optar por una de ellas en - pla
zo de cinco días, a partir de la publi
cación de los nombramientos en la 
«Gaceta de Madrid», comunicando la 
opción a todas las Corporaciones pa
ra cuyas Secretarías haya sido nom
brado por conducto del Gobierno ci
vi l respectivo, el cual hará saber dicha 
opción a ese Centro directivo. 

11. L a toma de posesión en una 
cualquiera de las Secretarías, hnp'ica 
la renuncia a todas las demás dentro 
de este concurso. 

12. S i algún Ayuntamiento no re
solviese el concurso dentro de lo. : p'a-
zos legales, acordase no resolverlo o 
efectuase una designación notoria y 
manifiestamente nula, por ser'o a fa
vor de persona que de un modo evi
dente no llene las condiciones de la 
convocatoria, lo cual implicaría, des

pués de transcurrido el plazo legal, 
una renuncia tácita a la designación, 
se entenderá decaído indefectiblemen
te de su derecho e incurso en «.1 artícu
lo 28 del mencionado Reglan.eni". de 
33 de agosto de 1934, a cuyos tactos 
elevará a esa Dirección general, por 
conducto del Gobierno civi l de la pro
vincia, lista de aspirantes al d< r t ino 
que se trata de proveer, a fin de que 
V . I. proceda a designar al roncur-
sante que tenga mejor derecho con 
arreglo a las normas actualmene es
tablecidas. 

13. A l resolver el concurso y ha
cer el nombramiento, deben las Cor
poraciones atenerse estrictamente a lo 
dispuesto en el párrafo primero del 
artículo 36 del Reglamento crgárico, 
sobre celebración de sesiones y núme
ro de votos que ha de reunir el desig
nado, y, además, examinar con todo 
detenimiento los documentos que jus
tifiquen que la persona elegida per
tenece al Cuerpo de Secretarios y ca
tegoría de la Secretaría, para evitar 
dilaciones en los concursos y nombra
mientos a favor de personas no capa
citadas legalmente. 

14. Los Gobernadores civiles crde-
narán la inserción de esta dispjvción 
en el BOLETÍN OFICIAL, y los r icaldes 
cuidarán de que se fije en el taD'ón de 
anuncios del Ayuntamiento el dc con
curso de la Secretaría. 

L o que comunico a V . I. para su 
conocimiento y exacto cumpümú nto. 

Madrid, 15 de febrero de .931. 
M A R T I N E Z B A R R I O 

Señor Director general de Adminis
tración. 

Relación que se cita 
Provincia de M a d r i d : Cani'Vjas, 

5.000 pesetas. 
(Núm. 436) (Gaceta dei J8) 

j 
Excmo. S r . : E l tiempo transcurrí- j 

do desde la publicación del Regla-
mentó de 25 de junio de 1920, sobre ' 
fiscalización del tráfico de explosi- j 
vos, y el carácter exclusivamente téc
nico que dicha disposición tiene, 
obligan al Ministerio de la Goberna
ción a señalar normas de tipo guber
nativo en consonancia con la reali
dad política y social de hoy. 

Las reglas que a continuación se 
fijan han sido inspiradas por la pre
ocupación de no causar perjuicios a 
la industria, pero estimando como in
dispensable para el orden público 
ciertas garantías en el tráfico que sal
vaguarden el interés general. Por to
do ello, el Reglamento de explosivos 
de 25 de junio de 1920 queda am
pliado, rectificado y, en lo contradic
torio, anulado por las nuevas reglas 
que se fijan a continuación: 

Artículo i.° L a vigilancia de 
cuanto se dispone en esta Orden, y 
que se refiere a la fabricación, circu
lación, importación, exportación y 
venta de explosivos y de la cartuche
ría de los revólveres, pistolas y de las 
armas largas rayadas no «Flovert» 
estará a cargo de la Guardia c iv i l , en 
lo que no afecta a la especial misión 
que tienen encomendada los funcio
narios del Ministerio de Hacienda y 
del Cuerpo de Minas. 

Art . 2.0 Las personas o*entidades 
que deseen establecer talleres de car
ga de cartuchos, o dedicarse a ¡a ven
ta de explosivos o a la de cartuche
ría que anteriormente se indica, ne
cesitarán para lo sucesivo una espe
cial autorización de la Dirección ge
neral de Seguridad, Los que actual
mente están comprendidos en esta 
circunstancia cubrirán ante la Guar
dia c ivi l , en el término de quince 
días, a contar desde ia publicación 

de esta Orden en la «Gaceta de M a 
drid», las formalidades que ésta de
termina con sujeción a esta Orden. 

L a Guardia civil hará llegar copia 
de cada expediente a la inspección 
del referido Cuerpo, con copia para 
la Dirección general de Seguridad. 

Ar t . 3.0 L a circulación de todas 
estas materias requerirá guía, al efec
to expedida por la Guardia c ivi l , y 
en forma análoga a la de armas; sus 
matrices y filiales tendrán los mis
mos destinos que se señalan para 
aquéllas, a fin de que en todo mo
mento se conozca el destino de las 
expediciones. 

Art . 4.0 Cuando la dinamita u 
otro explosivo similar haya de circu
lar sin perjuicio de aquella guía, será 
preciso que esté autorizado para ello 
el que la envía y la reciba por el D i 
rector general de Seguridad, en la 
provincia de Madrid, y por los Go
bernadores civiles, en ias restantes. 

Ar t . 5.0 Está misma autorización 
es necesario para cartuchería de las 
armas antes nombradas, siempre que 
el número de cartuchos exceda de 
500, si se trata de comerciantes auto
rizados, o de 50, si de particulares. 

Art . 6.° N o podrá venderse dina
mita ni explosivo similar sin que el 
comprador lleve y presente una pre
via autorización del Director general 
de Seguridad, en Madrid, y de los 
Gobernadores civiles, en las provin
cias restantes. 

E l que la venda hará constar en 
un libro, que previamente estará se
llado por ia Guardia civil en todas 
sus hojas, la fecha de aquella autori
zación y Autoridad que la expidiera. 

Ar t . 7.0 Tan sólo a los que se ha
llen provistos de las licencias corres
pondientes puede venderse la cartu
chería de las armas que antes se cita
ron, y a este efecto, los comerciantes 
llevarán un libro en que con todo de
talle harán constar, a la vez que la 
reseña de dicha licencia, el número 
de cartuchos vendidos. Este libro se 
rá sellado y diligenciado por la 
Guardia c ivi l . 

Artículo 8.° Las Aduanas no des
pacharán remesa alguna de los efec 
tos que antes se citan sin que la 
Guardia civil extienda la guía de cir
culación, si se trata de impottar, o 
presencie las salidas de las materias, 
si de exportar. 

A r t . 9 . 0 Los libros legistros que 
previene el Reglamento de impues
tos de explosivos podrán ser confron
tados por la Guardia civil en cual
quier momento. 

A r t . 10. Todos los fabricantes, co
merciantes o entidades que tengan en 
su poder dinamita o depósito de car
tuchería de las armas antes citadas da
rán quincenalmente cuenta a la Guar
dia civil de las existencias, altas v ba
jas. 

A r t . I I . Los Jefes de las esta
ciones y Factores no admitirán reme
sa alguna de explosivos y cartuchería 
de las clases citadas sin la pres' nta-
ción de la guía de la Guardia civil, 
no la entregará sino a presencia de 
ésta. 

A r t . 12. Todas las minas, cante
ras y Empresas que tengan que hacer 
uso de la dinamita o de otro explo
sivo similar llevará cuenta detallada 
en su libro de almacén del consutro y 
existencia diaria de explosivos, de 
modo que la Guardia civil pueda en 
cualquier momento comprobarla; és
ta quedará autorizada para qxam nar 
los libros y documentos en toda. las 
Empresas que consuman explosivos. 
Con objeto de evitar que se diluya la 
responsabilidad en la manipulación de 
los explosivos, todas las personas o 

•Empresas que consuman explosivos 



nombrarán pegadores de su conhf-nza, 
que estarán encargados de hacer 'as 
sacas necesarias del polvorín, b a o re
cibo, y de cargar y pegar los barre
nos de los tajos que les sean itiCO-
mendados. 

Terminada la operación, entregará 
relación firmada de los barrenos car
gados y su carga, devolviendo al pol
vorín los cartuchos sobrantes. 

Art . 13. L a Dirección general 
de Minas dará las oportunas órderes 
a fin de procurar por todos los me
dios el que en el plazo de un n es se 
concentren los depósitos y polvori
nes del modo más eficaz posible, pro
curando reducirlos en número y con
tenido para que, sin perjuicio de ter
cero, esté garantizada una mayor se
guridad en la custodia de los miamos, 
procediéndose a estos fines de acuerdo 
con el Jefe de la Comandancia de la 
Guardia c iv i l . 

Ar t . 14. Las infracciones de esta 
Orden serán castigadas por el Di rec
tor general de Seguridad en Madrid 
y los Gobernadores civiles en las ¡es

tantes provincias con la multa de ¿50 
pesetas por cada cartucho de dinami
ta o explosivo similar o por cada caja 
de 25 cartuchos, si se trata de caitu-
ehería, y bien entendido que estas san
ciones se aplicarán a cuantos hayan 
intervenido en la infracción. 

Ar t . 15. La negligencia en la cus
todia de estas materias será causa de 
responsabilidad para la Empresa que 
la tiene encomendada y potestativo en 
el Ministro de la Gobernación o en 
el Director general de Seguridad el 
imponer la sanción que el artículo an
terior señala. 

L o que participo a V . E . a los efec
tos correspondientes, y se publica en 
este periódico oficial para general co
nocimiento. 

Madrid, 11 de febrero de 1934. 
. O M A R ' I N E Z B A R u l O 

Señores Director general de Seguri
dad, Inspector general de la Guar
dia civil y Director general de 
Minas. 
(Núm. 437) (Gaceta del 18) 

MI ¡MISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N 

Como complemento del Reglamento sobre fabricación, comercio, uso y 
tenencia de armas, que se ha publicado en la «Gaceta» del día 16 de febre
ro, número 47, se inserta a continuación el formulario de instancia 11 que 
se refiere el artículo 24 de dicho Reglamento: 

Modelo que se cita 
Don de ... años de edad, hijo de ... y de natural de provin

cia de vecino de con domicilio en la calle de número y 
provisto de la cédula personal reseñada, a V . E . , con el debido respeto, 

S U P L I C A se sirva expedir la licencia de 
(Se hará constar si es uso de armas de caza y para cazar o si es de uso 
de armas en general, y en este último caso se expresarán las razones que 
sirven de fundamento a la petición.) 

Gracia que espero alcanzar de V . E . , cuya vida se conserve muchos 
años. 

... de ... de ... 
Excmo. Sr 

(Director general de Seguridad, si es la provincia de Madrid, o Gober
nador civi l , en las restantes.) 

(Núm. 438) (Gaceta del 18) 

Ministerio de la Guerra 

J E F A T U R A D E A V I A C I O N 

Anuncio para el concurso de aoqui-
sición de acero en tubo fuselado, 
ovalado y rectangular, con destino al 

servicio de Aviación militar 

Dispuesto por Orden ministerial 
de 7 del actual, «D. O.» núm. 38, 
que por la Comisión de Compra^ del 
Arma de Aviación militar se adquie
ra, mediante concurso, ((Acero en tu
bo fuselado F . 3, ovalado F . 3 y rec
tangular F . 3» (servicio que ya fué 
adjudicado y rescindido por incum
plimiento el año próximo pasado), 
por el presente anuncio se convoca a 
todos los productores nacionales y 
extranjeros que deseen tomar parte 
en l a licitación, que se celebrará an
te el Tribunal de Concurso, consti
tuido por la citada Comisión de Com
pras, un Notario para autorizar el ac
to y un asesor jurídico designado por 
la Asesoría de Guerra de ejte Minis
terio, el día 15 del próximo mes de 
marzo, a las diez y media de la ma
ñana, en las oficinas de la Jefatura 
de Aviación en el Ministerio dé la 
Guerra. Los pliegos de condiciones 
que regirán serán los publicados en 
las «Diarios Oficiales» núms. 136 y 
190 de 1932, y ((Gacetas» núms. 165 
y 231 del mismo afíó. Asimismo el 
detalle del 'rhaterial a adquirif estará 
expuesto jimtamerrte ctfh )ets' pliegos 
e n 'el'tablón de anuncios de dicha Je

fatura todos los días laborables, des
de las nueve a las catorce horas, des
de el día en que se publique este 
anuncio hasta el anterior al del con
curso. Los precios límites que han 
de regir serán los que figuran en el 
«Diario Oficial» núm. 120, no pu
diéndose admitir las proposiciones 
cuyos precios rebasen a 'os mismos. 
E l importe de la garantía para to
mar parte en el concurso, constituido 
bien en efectivo o su equivalente en 
papel del Estado, al precio medio de 
cotización en Bolsa de Madrid en el 
mes anterior, a no ser que estuviese 
dispuesto que se admitan por su va
lor nominal, serán el cinco por cien
to del precio de su oferta, calculado 
sobre el precio límite. 

E l concurso se verificará s.on arre
glo al Reglamento provisional de 
Contratación Administrativa en el 
Ramo de Guerra, aprobado por Real 
orden circular de 10 de enero de 1931 
(«D. O.» núm. 12), Ley de A d m i 
nistración y Contabilidad de la H a 
cienda pública de i . * de julio de 1911 
(«C. L.» núm. 123), Reglamento pa
ra protección a la Industria nacional 
de 14 de febrero de 1907 («C. L.» nú
mero 27), Reglamento para su apli
cación de 25 de febrero de 1917 («Co
lección Legislativa» núm. 153) y de
más disposiciones vigentes sobre 
contratación. 

Para el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifi
cará en el mismo acto del concurso l i 
citación por pujas* a la llana, entre 
los autores de las proposiciones igua- ' 

les, durante el término de quince mi
nutos, y si subsistiese la igualdad 
entre ellos, se verificará por medio de 
sorteo la adjudicación provisional. 

Si al hacer la adjudicación lo fue
ra en precio que diese lugar a bene-
cio para el Arma, el importe del sal
do a favor resultante podrá aplicarse, 
si conviene, a la adquisición de ma
yor número de kilos sobre los que 
recayó la adjudicación, si el adjudi
catario, después de consultado, pres
ta su conformidad por escrito y am
plía su oferta con los mismos precios 
y condiciones en el número de k i 
los que resulten, dado el beneficio 
obtenido. 

Los licitadores extenderán las pro
posiciones en papel sellado de la cla
se sexta, presentándolas en sobre ce
rrado, ajustándose con la mayor exac
titud en su redacción al modelo de 
proposición que a continuación se in
serta. 

A las proposiciones acompañarán 
los documentos que se indican en el 
modelo de proposición. 

E l importe de los anuncios será de 
cuenta del rematante o rematantes, 
quienes, con anterioridad a la adju
dicación definitiva, deberán exhibir 
los certificados que acrediten haber
los satisfecho. 

E l plazo máximo de °ntrega del 
material a adquirir será de tres me
ses, contados a partir de la fecha de 
adjudicación definitiva. 

Madrid, 19 de febrero de 1934.— 
E l Presidente de la Comisión de 
Compras. 

Modelo de proposición 

Don F . de T . y T . , domiciliado en 
... y con residencia en provincia 
de calle de número con cé
dula personal de ... clase, número 
expedida en ... (o pasaporte de ex
tranjería en su caso), que se acom
paña, enterado del anuncio publica
do en el ((Diario Oficial» del Minis 
terio de la Guena de fecha ... (o en 
fa ((Gaceta de Madrid» o BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid) , 
para el suministro mediante concur
so ... (detalle del material a adqui
rir) , y enterado también del pliego 
general de condiciones a que en el 
mismo alude, se compromete y obli
ga, con sujeción a las cláusulas del 
mismo, a su más exacto cumplimien
to, y ofrece (indicar el precio unita
rio y el valor total de su oferta, todo 
en letra) ; a esta proposición se acom
paña, en cumplimiento de lo preve
nido, los siguientes documentos: 

Certificado de productor nacional, 
expedido por el Comité regulador 
de la Producción nacional, el q|Lie 
lo posea; alta o último recibo 
de la Contribución industrial que 
le corresponda satisfacer según el 
concepto con que comparezca, res
guardo que acrecITte haber satisfecho 
las cuotas para el régimen obligato
rio del retiro obrero, si e! propo
nente es nacional; poder notarial 
otorgado a favor del firmante (en el 
caso de serlo el apoderado) ; decla
ración de que se compromete a no so
meter a sus obreros a condiciones in
feriores a las que en obras similares 
hayan sido determinadas por los or
ganismos correspondientes, s i «1 
proponente es nacional; resguar
do de la Caja general de Depósitos 
(o de una de sus sucursales), justifi
cativo de haber depositado la garan
tía prevenida, y por último, certifica
ción que acredite no formar parte de 
la Empresa o Sociedad én cuyo nom
bre se hace la* oferta, ninguna perso
na comprendida en los artículos pri
mero y segundo de los R s . Ds. de 12 

de octubre de 1923 («C. L.» número 
454) y 24 de diciembre de 1928 
(«D. O.» núm. 284). 

... de ... de 19 ... 
Firma y rúbrica del proponente. 

( O . — 1 0 1 ) 

-«««)»>»-

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia, en autos seguidos por el procedi
miento a que se contrae el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, promovidos por don Ernesto 
Selles Rivas, representado por el Pro
curador don Fernando Pinto, contra 
don Angel Pérez Carro, sobre recla
mación de un crédito hipotecario de 
veintidós mil pesetas, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera vez, la siguiente 

Finca 

Casa de nueva planta, señalada con 
el número tres de la calle de 
Gómez Galiana, en esta ca
pital, primera sección del 
Registro de la Propiedad de 
Occidente. 

Consta de tres plantas y 
ático con vivienda, distri
buida cada planta y ático 
en dos cuartos exteriores y 
dos interiores, o sea, en to
tal, ocho cuartos exteriores 
y ocho interiores. 

Ocupa !o edificado una 
superficie de ciento cuaren
ta y nueve metros treinta de
címetros cuadrados, equiva
lentes a mil novecientos 
veintidós pies noventa y 
ocho décimos de otro tam
bién cuadrados, destinán
dose el resto de la superfi
cie, o sean veintinueve me
tros treinta decímetros cua
drados, o sean trescientos 
setenta y siete pies treinta 
y nueve decimos de otro 
cuadrados, equivalentes a 
dos mil trescientos pies 
treinta y siete décimos de 
otro. 

Linda por su frente, al 
Este, por donde se le supone 
la entrada, en línea de diez 
metros, con dicha calle de 
Gómez Galiana ¡ por la de
recha entrando, al Norte, en 
línea de diecisiete metros 
ochenta y dos centímetros, 
con solar de don Manuel 
Pradillo Pedraza ; por la iz
quierda, al Sur, en línea de 
diecisiete metros noventa 
centímetros, con hotel de 
don Francisco Balseiro; y 
por el testero, al Oeste, en 
línea de diez metros, con 
casa de don Dionisio Díaz. 

Cuya subasta lendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número dos, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintiuno de marzo próxi
mo, a las doce hora*. 

Servirá de tipo la cantidad de se
tenta mil pesetas, pactado en la escri
tura de préstamo. 

No se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo, y'para tomar parte 



en el remate deberán consignar los l i - I 
citadores previamente en la mes3 del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento del indica
do tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, advirtiéndose : 

Que los autos y certificación del 
Registro se hallan de manifiesto en 
Secretaría, y se entenderá que todo l i 
citador acepta como bastante 'a titu
lación, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
ñí liante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
dei remate. 

Madrid, trece de febrero de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Yáñez 

V.° B . 8 

E l Juez de primera instancia 
Juan de Hinojosa 

( A . - 4 2 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Por el presente, en virtud c!e pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera nslancia nú
mero quince, de esta capital, en au
tos de procedimiento sumario promo
vidos por el Procurador ;>ep.er L.ópe>: 
Batanero, en nombre de la Compa
ñía Hipotecaria, contra doña María 
García Alejo y Asguas y don José 
Miñana de Toro, sobre pago de mil 
pesetas, se saca a la venta en públi
ca subasta, y poF primera yez, la si
guiente 

Finca 

U n a casa con jardín y corral, en tér
mino de esta capital, a la 
izquierda dei camino de 
Hortaleza, en el barrio de 
la Prosperidad. Linda al 
Oeste, o frente, en línea de 
cinco metros, con la pro
longación de la calle de 
Eugenio Salazar; a' Sur, o 
derecha entrando, en línea 
de veintitrés metros y cua
renta centímetros, con par
cela de terreno que se le 
adjudicó a ioña Consuelo 
Asguas Legido; al Norte, 
o izquierda entrando, en lí
nea de veintisiete metros y 
setenta centímetros, con te
rreno de don Ramón Sar
dinero, y al Este, o teste
ro, en línea Je seis metros 
y sesenta centímetros, con 
pared de la finca de la Or
den Tercera. Afecta 'a for
ma de un cuadrilátero irre
gular, y comprende una su
perficie plana horizontal de 
mil seiscientos treinta y 
cinco pies cuadrados y cua
renta centésimas de otro, 
equivalentes a ciento vein
tiséis metros, noventa y 
siete decímetros y treinta y 
siete centímetros cuadra
dos aproximadamente. Den
tro de la misma se ha cons
truido la casa, que consta 
de planta baja y mide cua
renta y cinco metros cua
drados, y en la parte de
lantera de ella se encuentra 
el jardín, con una superfi
cie de veinticinco metros 
cuadrados, y el resto lo 
ocupa e4 corral. 

Para cuyo acto, que se celebrará 

ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día veinticuatro dc marzo 
próximo, a las once y media de su 
mañana. 

Servirá de tipo para el remate la 
camidad de dos mil peseias al efecto 
fijada por las partes en la escrituia 
ie préstamo. 

No se admitirán pos '.ras que no 
cubran el expresado tipo. 

Los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
para tomar parte en el remate, t i diez 
por ciento del expresado tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos, y el 
cual les será devuelto una vez termi
nado el acto, excepto al que resulte 
mejor postor. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estatán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepl.i como bas
tante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del acto: continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, diecinueve de febrero de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
( A , -426) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

E n virtud de provideneii dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia de esta capital, en 
los autos seguidos a instancia de L a 
Cooperativa Hipotecaria, representa
da por el Procurador don José López 
Batanero, contra don Juan Vázquez 
Castillo, sobre procedimiento suma
rio de la ley Hipotecaria, para la 
efectividad de un préstamo de veinti
cinco mil pesetas, intereses, gastos y 
costas, se anuncia po* tercera vez y 
sin sujeción a tipo, a venta en pú
blica subasta de la finca especialmen
te hipotecada, y que 1 n la escritura 
objeto de procedimiento se describe 
en la siguiente forma: 
Casa radicante en término munici

pal de esta capital, llama
do el Olivil lo, a la izquier
da de la carretera de Extre
madura, perteneciente ai 
Registro de 'a Propiedad 
de Occidente. L i n d a : por 
su frente, o fachada, que 
es el Norte, en línea de do
ce metros, con dicha carre
tera de Extremadura: por 
la derecha entrando, que es 
el Oeste, en línea de cua
renta metros, con ei resto 
de la finca de londe se se
gregó, propiedad de don 
Luis Talavera; por la iz
quierda, que es el Este, en 
línea de cuarenta metí os, 
perpendicular a la fachada 
y testero, con solar número 
siete, de los herederos de 
Fernando Pando, y con ia 
medianería ler e c h a de la 
manzana de edificaciones 
levantadas antes de hacer
se las particiones, de don 
Manuel Pando, y por la es
palda, o testero, al Sur, en 
línea de doce metros, con 
los herederos de d o ñ a Ju
lia Pando. Las líneas des
critas forman una superfi

cie plana horizontal que 
ocupa cuatrocientos ochen
ta metros cuadrados, equi
valentes a seis mil ciento 
ochenta y dos pie$ con cua
renta centesimos de pie 
cuadrados. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día veintitrés de ma:zo próxi
mo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Esta tercera subasta sale sin su
jeción a tipo, y para tomar parte en 
la misma deberán consignar los l ic i 
tadores el diez por ciento del tipo que 
sirvió de base para la segunda subas
ta y exhibir su cédula personal, sin 
cuyos requisitos no serán admiti
dos. 

Segunda 

inc . 1 0 0 0 A 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesio en Secreta
ría ; y 

Tercera 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta / queda sub
rogado en la responsabilidad ce les 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
febrero de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

W B.° 
E l Juez, 

José Mínguez 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia número veinte de esta capi
tal, dictada en el día de hoy en los 
autos ejecutivos por el procedimiento 
especial sumario establecido en el ar
tículo ciento treinta y uno de la v i 
gente ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador don José López 
Batanero, en nombre de la Compa
ñía Hipotecaria, antes la Cooperati
va Hipotecaria, contra don Amonio 
León Palacios, sobre reclamación de 
un crédito hipotecario de óchenla y 
cinco mil pesetas de principal, irte-
reses legales y costas, se saca a la 
venta, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, la siguiente 

Finca 

Una casa en construcción, sita en 
e»ta capital y su calle de V i -
llamil, número veinticinco 
provisional, distrito le la 
Universidad, primera «sec
ción del Registro de la Pro
piedad de Occidente. 

Consta de cinco plantas 
o pisos, distribuidos: el ba

ta, en portería con vivien
da y cinco cuartos, v las 
otras cuatro plantas en ^gis 
viviendas cada una. 

E l solar sobre que existe 
es eJ señalado en el plano 
de parcelación con el núme
ro seis, que comprende una 
superficie de trescientos 
treinta y cinco metros cua
drados diez decímetros cua
drados, equivalentes a cua
tro mil trescientos dieciséis 
pies con nueve décimos, 
también cuadrados, y lin
da : por su frente o fachada 
orientada al Sur en línea de 
quince m e t r o s diecisiete 
centímetros, con la citada 
calle de V i l l a m i l ; por la de
recha entrando, al Este, en 
línea de veintidós metros, 
con parcela señalada con el 
número siete, de igual pro
cedencia ; por la izquierda, 
al Oeste, en línea de veinti
dós metros diecisiete centí
metros, con la parcela nú
mero cinco, de la misma 
procedencia ; y por la es
palda o fondo, al Norte, en 
línea de quince metros vein
te centímetros, con las par
celas números uno y 4os 
de dicha procedencia. 

Dicha subasta se celebrará en el lo
cal de este Juzgado, sito en la casa 
número uno de-la calle del General 
Castaños, el día veintiséis de marzo 
próximo, a las diez y media de su ma
ñana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

L a referida linca sale a pública su
basta por tercera vez, en pública su
basta, sin sujeción a tipo. 

Segunda 

Para lomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los lici
tadores en la mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos, el diez 
por ciento de la suma de ciento v e i n 

tisiete mil quinientas pesetas, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Tercera 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar-
tícuo ciento treinta y uno de la vigen
te ley Hipctecaria se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría hasta el acto 
del remate, debiendo conformarse los 
licitadores con los títulos, sin iener 
derecho a exigir ningunos otros, y 

Cuarta 

Que los autos, digo que las ca yas 
v gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en'en-
diéndose que el rematante los acApta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
lebrero de mi l novecientos trei ita y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 

V / B.« 
E l Juez de primera instancia, 

Ismael Rodríguez Solano 
( A . - 4 * 



C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

Don Juan Pablo Vicente López, luez 
municipal suplente interino de pri
mera instancia de este partido, 
l lago saber: Que don Celedonio 

de Castro Clemente, casado con do
na Eulogia Alonso López, vecinos 
de Madrid, han promovido ante este 
Juzgado expediente de dominio con
forme aJ artículo cuatrocientos de la 
ley Hipotecaria, de la siguiente 

Finca 

Casa en Hortaleza, calle de la Fuen
te, número dieciocho, de 
dos plantas, con una edifi
cación de novecientos vein
tiséis pies cuadrados, equi-
valentes a setenta y un me
tros, ochenta y cinco decí
metros y setenta y seis cen
tímetros cuadrados, y sin 
edificar mil ochocientos se
senta pies, igual a ci.mto 
cuarenta y cuatro metros, 
treinta y tres decímetros y 
sesenta centímetros, codos 
cuadrados, siendo, por tan
to la superficie total de la 
finca dos mil setecientos 
ochenta y seis pies cuadra
dos, equivalentes a doscien
tos dieciséis metros, dl?c¡-
nueve decímetros y treinta 
y seis centímetros asimis
mo cuadrados. L i n d a : de
recha entrando, con la ca
lle del Mesón; izquierda, 
casa señalada con el núme
ro veinte, de don Fé!'x de 
Castro, heredero de don 
Valentín de Castro, y es
palda, con solar de don 
Francisco Tovar, antes de 
don Pedro Tovar. Se halla 
libre de cargas y está valo
rada en catorce mil pese
tas. 

Y se cita y convoca a los colindan
tes y a las demás personas a qu'enes 
pueda perjudicar la inscripción soli
citada, para que dentro del término 
de ciento ochenta días comparezcan 
y propongan la prueba que estimen 
conveniente, apercibidos que, de no 
hacerlo, les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Colmenar Viejo, a f e i n -
ta de diciembre de mil novec'enios 
treinta y tres. 

(Firmado.) 
Juan Pablo Vicente 

(A.—423' 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
Kn el juicio de divorcio que se tra

mita en este Juzgado de primera ins
tancia número uno. Decano, Secre
taría de don Antonio Aguilar, a ins
tancia de doña Martina Gorosttaa C a 
ris contra el Ministerio F i n a l y don 
Julián Herrero Río, se ha di. «ado la 
í guíente 

Providencia 
Juez señor González Llana.-—Ma-

drid, 26 de enero de 1934.—A las ac
tuaciones de su razón; estimándose 
competente este Juzgado para enten
der de la demanda de divorcio que se 
formula en nombre de (foffa Martina 
(•Ofostiza, con su prercedent'' escri
bí se admite dicha demanda, que se 
sustanciará por los trámites preveni
dos para el juicio declarativo de me
nor cuantía, con las modificaciones 
Wtablecidas en la ley det Divorcio, 
Y de dicha demanda se confiere tras
udo al Excmo. Sr. F isc t l de e?ta 
audiencia y al marido, don Julián 

Herreos Ríos, emplazando al prime
ro con entrega de las copias simples 
presentadas, y al segundo, fijando la 
cédula en el sitio público de costum
bre de este Juzgado, e insertándola 
en los BOLETINES OFICÍALES de e.-ta 
provincia y de la de Logroño y en la 
«Gaceta de Madrid, para que en el 
término de veinte días comparezcan 
en los autos, personándose en forma, 
contestando la demanda y formulan
do en su caso la reconvención, librán
dose para cumplimiento de este 
a c u e r d o los despachos necesarios; 
por hechas las manifestaciones con
tenidas en los otrosí, y hágase saber 
al Procurador señor Abarráiegui que, 
en término de quinto día formule la 
demanda de pobreza de su represen
tada, y la otra copia simple quede 
en poder del actuario.—Lo mandó y 
firma su señoría ; doy fe .—G. L l a 
na.—Ante mí, Antonio Aguilar . 

Y pa r a que sirva de cédula de em
plazamiento en forma a don Julián 
Herreros Ríos, que se insertará en 
los periódicos oficiales, expido la 
presente en Madrid, a 27 de enero 
de 1934.—El Secretario. Antonio 
Aguilar . 

(Núm. 338) ( C . - - 5 7 ) 

G E T A F E 
Por el presente, acordado en pro

videncia de hoy, en juicio de abintes-
tato de doña Loreto V i liad?. Gonzá
lez, de cincuenta y dos años., casada, 
hija de Antero y Quiteria. natural y 
vecina que fué d e Madrid, calle d e 
Fray Ceferino González., 3 , se anun
cia la muerte sin testar de aquella, 
llamando por segunda vez a los que 
ê crean con derecho en la sucesión 

d e dicha causante, por rv.edio de es
tos segundos edictos, y para que 
comparezcan a reclamarlo dentro del 
término de veinte días, haciendo 
constar que no se ha presentado nin
guna persona a reclamar la heren
cia. 

Getafe, 8 de febrero de 1 0 3 4 . — A n 
te mí, Ledo. Antonio Sanz Dran
guet.— (Firmado.) 

(Núm. 394) Í .C . - -56) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
E l señor Juez de primera instancia 

número 5 de esta capital, por provi
dencia dictada en 20 de enero último, 
ha admitido la demanda de muy JT 
cuantía promovida en concepto de po
bre por don Luis Rivas Mocoroa, con
tra doña Petra Bravo, don José Pe
drea: y don Adrián Ponce Morajes, 
como herederos de don Justo Ponce 
Morales, sobre nulidad de escrituras 
y otros extremos, de cuya demanda se 
ha conferido traslado a los demanda
dos, y en su consecuencia, a solicitud 
de la parte actora, y por desconocer
se el actual domicilio de don Adrián 
Ponce Morales, le emplazo, por me
dio del presente, para que, en el im-
prorogable término de nueve días, 
comparezca ante el referido Juzgado, 
personándose en forma en dicho jui
cio, previniéndole que, si no compa
reciere, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, y que las 
copias de la demanda y documentos 
se hallan a su disposición en la Se
cretaría del que refrenda. 

Y para su inserción en el BOLFTIN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva de emplazamiento en forma a 
don Adrián Ponce Morales, expido el 
presente en Madrid, a 16 de fiebrero 
de 1934.—Visto bueno : E l Juez de 
primera instancia, Ildefonso Bellón. 
E l Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos. 

(C -77) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S Audiencia Territorial de Madrid 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

E n los autos de juicio verbal civil 
que en este Juzgado municipal nú
mero 5Íet«í se tramitan a instancia del 
Procurador don Fernando Pimo Gó
mez, como apoderado de la Compañía 
de Seguros General «Unión Espinó
la», contra don Manuel Pradal y 
Francisco Ferrer, vecinos de Zarcg>-
za, sobr..' pago de ciento diecinueve 
pesetas con veinte céntimos y cortas, 
se sacan a la venta, en pública subas
ta, los bienes embargados a 'os Je
ma n dado.. y que son los siguien.ej : 
L n a máquina taladradora, marca 

< L'niversal», hasta diez mi
límetros, para transmisión 
mecánica, la cual se encuen-
tr¿. en calidad de depó-vo 
en poder del demand 1 t o, 
don Manuel Prados, qu:- v i 
ve en Zaragoza, calle del 
Coso, número ciento se
senta, y 

Una máquina de taladrar, con $u¿ VO-
'nntes y accesorios, de w\?s 
dos metros de alta, de pie 
\ertical, de hierro, mo'- ida 
por electricidad, la cu? 1 se 
halla en calidad de (¿¿pósito 
en poder de doña María 
I'oguos Moreno, espesa d?l 
demandado don Fran isc^ 
Ferrer, que tiene su domici
lio en la calle de Cipies, nú
mero tres, bajo, y cuyos 
bienes han sido tasados ju
dicialmente en la cantidad 
de ciento cincuenta pese.as 
la primera máquina y la se
gunda en doscientas cin
cuenta. 

Por lo que se advierte a los licita
dores : 

Que pare el remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sifo en la calle de !a MagJa'e-
na, número veintidós, principal, se 
ha señalado la audiencia del día siete 
de marzo próximo y hora de 'as doce 
de su mañana, y 

Que seiá requisito indispensab'e pa
ra tomar parte en dicha suba.na : 

Primero 

Consignar los licitadores p nía-
mente «»n la mesa del Juzgado o en 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de la cantidad p irque 
se subastan expresados bienes, s»n cu
yo requisito no serán admitidos. 

Segundo 

Que n<9 se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
total del avalúo, y 

Tercero 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Y para que sirva de inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provicia 
expido el presente, con el visto itieno 
de su señoría, en Madrid, a seis de 
febrero de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . " B . ' 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.-417) 

Don Elias Herrero Sanz, Abogado, 
Oficial de Sala de !a Audiencia 
Territorial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segun

da de este Tribunal, Relatoría Secre
taría accidental de don Manuel Mon
toya Tejada, y en autos seguidos por 
don Eustasio del Barrio Martín, con 
don José López Coca y Hervás y 
otros, sobre pago de pesetas, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia núm. 307 bis 

Autos de don Eustasio del Barrio, 
con don Alberto Rubio Rodríguez y 
otros, sobre pago de cantidad.—Se
ñores de Sala segunda: den Miguel 
Carazony, don José Temes Nieto, 
don Miguel Torres, don Manuel F . 
Gordillo, don Juan Brey Guerra .— 
En la villa de Madrid, a u de octu
bre de 1933.—Vistos los autos de 
menor cuantía que ante Nos penden, 
remitidos en virtud de apelación por 
el Juez de primera instancia núme
ro 1, de esta capital, y seguidos entre 
partes : de la una, como demandante 
y apelante, don Eustasio del Barrio 
Martín, mayor de edad, viudo, pin
tor, de e.-ta vecindad, representado 
por el P-ocurador don \ntonio G i ; i -
sasola y defendido por el Letrado 
doña Clara Campoamor; y de la 
otra, como demandados v apeiadt s, 
don AII erto Rubio Rodríguez, ma
yor de edad, casado, empleado, re
presentado por e¿ Procurador don 
Gaspar de la Serna y defendido por 
el Letrado don Joaquín Codorniú, y 
don José López de Coca y Hervás, 
don Benjamín Gutiérrez Prieto, don 
Severiano de la Peña y Costa y don 
Matías Barchino del Fresno, repre
sentados todos ellos por ios Estrados 
del Tribunal, por su incomparecen
cia, sobre pago de cantidad. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confir

mamos la sentencia recurrida, por la 
que se condenaba a don Matías Bar-
chino del Fresno a que pague al de
mandante, don Eustasio del Barrio 
Martín, las 3.285 pesetas que en la 
demanda le reclama, y también a don 
Alberto Rubio Rodríguez a (;ue sub
sidiariamente, en el caso de insol
vencia de don Matías Barchino, pa
gue al señor Barrio, de la cantidad 
que queda mencionada, !a de ocho
cientas nueve pesetas, absolviéndole 
del resto de lo pedido en la deman
da, así como en cuanto absolvió de 
la demanda en todos sus e-aremos, a 
don Benjamín Gutiérrez Nieto, don 
Severiano de la Peña y Costa y don 
José López Coca, sin expresa conde
na de costas en primera instancia. 
Se imponen las de esta alzada al re
currente; evite el Juez de primera 
instancia el defecto procesal que 
queda indicado, y a su tiempo cúm
plase con lo dispuesto en el artículo 
tercero del Decreto de 2 de mayo de 
1931, ratificado por ley de 30 de di 
ciembre de igual año. Así por esta 
nuestra sentencia, que por la incom
parecencia de los demandados se pu
blicará en la forma que la ley previe
ne, de no solicitarse notificación per
sonal dentro de tercero día, lo pro
nunciamos y firmamos.—El señor 
Presidente, don Miguel <"arazony, 
votó en Sala y no pudo firmar.—Jo
sé Ternes^ José Temes, Miguel To
rres, Manuel Fernández Gordillo,. 
Juan Brey Guerra. 

Leída y publicada fué la senten-

file:///ertical
file:///ntonio


cia que antecede por el señor don 
Manuel Fernández Gordillo, Magis
trado de la Sala segunda y Ponente 
que ha sido en estos autos, estando 
la indicada Sala celebrando audien
cia pública hoy día de su fecha, de 
que certifico, yo, el Relator Secreta
r i o — M a d r i d , 11 de octubre de 1933. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a 16 
de febrero de 1 9 3 4 . — E l Oficial de 
Sala, Ledo. Elias Herrero. 

(Núm. 458) ( C - - 7 5 ) 

Don Enrique Covián Frera, Oficial 
de Sala, Letrado de los Tribuna
les, 
Certif ico: Que ante la Sección ter

cera de esta Audiencia provincial, 
Relatoría Secretaría del Licenciado 
don Augusto Caro y Camino, se tra
mitan unos autos de divorcio, segui
dos por doña Soledad Sobrevilla 
R u i z , con don Antonio Sobrevilla 
García y el Ministerio Fiscal, en los 
cuales se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va dicen as í : 

Sentencia número 9 

E n Madrid, a 1 de febrero de 1934. 
Visto el juicio de divorcio que ante 
Nos pende, promovido en el Juzga
do de primera instancia de Alcalá de 
Henares, por doña Soledad Sobrevi
lla Ruiz , sin profesión, vecina del 
Puente de Vallecas, representada por 
el Procurador don Francisco Anto
nia Alberca y defendida por el Le
trado don Manuel Rosende, con don 
Antonio Sobrevilla García, cuvas de
más circunstancias no constan, de
clarado en rebeldia, siendo parle el 
Ministerio Fiscal. 

Fallamos 

Que debemos declarar y declara
mos haber lugar a la demanda, y en 
su consecuencia debemos decretar y 
decretamos el divorcio por las causas 
cuarta y quinta del artículo tercero 
de la ley, y consiguiente disolución 
del matrimonio contraído por don 
Antonio Sobrevilla García y doña 
Soledad Sobrevilla Ruiz , en 7 de fe
brero de 1925, quedando ambos cón
yuges en libertad de contraer nuevo 
matrimonio, si bien el don Antonio 
Sobrevilla García no podrá realizar
lo hasta haber transcurrido el plazo 
de un año, a contar desde que la pre
sente sentencia sea firme, reputándo
se cónyuge inocente a ka actora, do
ña Soledad Sobrevilla Ruiz , y culpa
ble al demandado, don Antonio .So
brevilla García, declaración que ex
presamente se hace en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo nove
no de la ley de Divorcio. Quede en 
poder de la madre, doña Soledad So
brevilla, el hijo del matrimonio di 
vorciado. Comuniqúese de oficio es
ta sentencia, luego que sea firme, al 
Registro C i v i l , en donde consta la 
inscripción del matrimonio, y a los 
en que radiquen las de nacinoiento de 
ambos litigantes, imponiéndose to-
das las coi-tas del juicio al demanda
do, don Antonio Sobrevilla García. 
Publíquese el encabezamiento y par
te dispositiva de la sentencia en el 
BOLETA OFICIAL de la provincia, por 
lo que se refiere al demandada rebel
de, don Antonio Sobrevilla García, 
si no" se solicitare la notificación per
sonal, y luego que sea fi-mw remí
tanse los autos al Juez instructor por 
medio de certificación y carta orden, 
para que sé lleve á efecto lo "euielto. 
Así, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, nKmdftmo*- y firma
mos.—Luis Merino, Mariano Rodri
go, José Aragonés. (Rubricados.)' 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don Mariano 
Rodrigo Peigneux, Magistrado de la 
Sección tercera de esta Audiencia 
provincial, y Ponente que ha sido en 
los autos a que la misma se refiere, 
estando la indicada Sala celebrando 
sesión pública en Madrid, a 1 de fe
brero de 1934.—Augusto Caro. (Ru
bricado.) 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, por lo que 
se refiere al litigante no Compareci
do, don Antonio Sobrevilla García, 
expido la presente, que firmo en M a 
drid, a 9 de febrero de 1934. - E l Of i 
cial de Sala, E . Covián. 

\ C \ - 5 5 ) 

Don Elias Herrero Sanz, Abogado, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segun

da de este Tribunal, Relatoría .Secre
taría del Licenciado don Ramón A l 
varez Valdés (hoy accidental de don 
Manuel Montoya), y en autos segui
dos por don Fernando Manso Cle
mente, con doña Antonia Nieto, so
bre pago de 7.579 pesetas con 81 cén
timos, se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tener literal siguiente: 

Sentencia núm. 406 

Autos de don Fernando Manso 
con doña Antonia Nieto, sobre pago 
de cantidad.—Señores de Sala se
gunda: don Miguel Carazony de la 
Rosa, don José Temes Nieto, don 
Miguel Torres Roldan, don Pascual 
Domenech Marín, don Juan Brey 
Guerra.—En la villa de Madrid, a 27 
de diciembre de 1933.—En los autos 
de menor cuantía que ante Nos pen
den, remitidos en apelaeión por el 
Juez de primera instancia número 8 
de la misma, y seguidos entre par
tes : de la una, como demandante y 
apelante, don Fernando Manso y 
Clemente, mayor de edad, casado, 
cerrajero, y de esta vecindad, defen
dido por el Letrado don José C l a v i -
jo y representado por el Procurador 
don Juan A v i l a y P l á ; y de la otra, 
como demandada y apelada, doña 
Antonia Nieto, viuda de Asíns, re
presentada por los estrados por su 
incompareceneia, sobre pago de pe
setas. 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confir
mamos con las costas de esta instan-
c'u a la parte apelante, la sentencia 
apelada por la que desestimando en 
todas sus partes la demanda formula
da por don Fernando Manso y Cle
mente, se absuelve de ella a doña 
Antonia Nieto, viuda de Asíns, sin 
hacer expresa condena de costas. 
Así por esta nuestra sentencia, que 
por la rebeldía de la demandada, do
ña Antonia Nieto, se notificara en 
estrados y se publicará en la forma 
que la ley previene, de no solicitarse 
la personal dentro del término de ter
cero día, lo pronunciamos, manda
mos, y firmamos.—El que fué P r o s -
dente, señor Carazony, votó en Sala 
y no pudo firmar.—Miguel Torres. 
Miguel Torres, José Temes, Pascual 
Domenech, Juan Brey Guerra. 

Publicación 
* ti * v 

Leída y publicada fué l.i.,sentencia 
que antecede por el señor don Miguel 
Torres Roldan, Presidente de la Sa
la Segunda y Ponente que ha sido en 

estos autos, estando celebrando au
diencia pública la misma hoy día de 
su fecha, de que certifico, yo, el Re
lator Secretario. Madrid, 27 de d i 
ciembre de 1933.—Ante mí, Licen
ciado Manuel Montoya. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a 9 de 
enero de 1934.—El Oficia' de Sala. 
Ledo. Elias Herrero. 

(Núm. 120) (C:~-76) 

o 

TÍN OFICIAL, dirigida^ a la Alcaldía 
y debidamente reintegradas, hallán
dose de manifiesto al público en Se
cretaría municipal el expediente du
rante el expresado plazo. 

Chamartín de la Rosa, 20 de le
brero de 1934.—El Alcalde Presiden
te, M . Horcajada. 

( O . — ico) 
i «««»»» 

C O N S E J O D E A D M I N I S T R A 
C I O N D E L A S M I N A S D E A L 

M A D E N Y A R R A Y A N E S 

C I T A C I O N E S 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Gómez Almeida (Luis), de veinti

cuatro años, natura! de Palencia, ca
sado, dependiente de comercio, sien
do sus senas personales : estatura re
gular, delgado, más bien rubio, do
miciliado últimamente en la calle de 
Atocha, 39, entresuelo, comparecerá, 
dentro del término de diez días, inte 
el Juzgado de instrucción número 2, 
Secretaría del señor Yáñez, a respor-
der de los cargos que le resuhan en 
la causa instruida con el número 404 
de 1933, por estafa. 

( B . - 2 3 9 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 19 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción dei número 19, dictada en el día 
de hoy en el sumario que se ir ' i tru-
ye por injurias con el número 297 de 
1933. ante la Secretaría de don R a 
miro López Rodríguez, se cita a don 
Germán Avi la , que vivía en Chamar
tín de la Rosa, para que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en H P . i ' a -
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de c ; n-
co días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de c-
cibirle declaración como querellado. 

( B . - 2 4 3 ; 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

E l dueño de dos prismáticos ocupa
dos a Mateo Martínez Fernández, 
comparecerá, dentro del término de 
cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción número-2, Secretaría de don 
Antonio Yáñez, para recibirlos de
claración y hacerle el ofrecimiento de 
causa que determina el artículo r . 9 
de la ley cíe Enjuiciamiento c r imi ia l , 
en causa instruida por dicho Juzgado 
por hurto, con el número 37 dH 1 0 -
rirente ano. 

( B . - 2 ^ ) 
J U Z G A D O N U M E R O 12 

Merguanla Repecha (José), cuyas 
demás eireunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente en Madrid, ca
lle de Emilio Barroso, número 21 
(Puente dc Vallecas), procesado per 
delito de coacción y lesiones, cd.ripa
recerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 12 de esta capital, Secretaría 
de don Germán González Campo, 
con el fin de notificarle el auto de su 
procesamiento y prisión. 

(B.—224) 
«««»»» 

A Y U N T A M I E N T O S 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Por acuerdo del Ayuntamiento, se 

abre un concursillo por diez días pa
ra efectuar las obras de explanación 
de las calles que circundan la nueva 
Casa Consistorial, cuyo importe* es 

¿.«468.87 pesetas. 
Lais ofertas se presentarán en plie» 

"o cerrado durante M l plazo* dé diez 
lías, a contar desde el mismo en que 

sc^pnbliqúe este anuncio en el BOLE-

Concurso público 
Venia de hierro viejo, desechado por 

inútil 

E n el Establecimiento Minero de 
Almadén (Ciudad Rcvil), se enajena
rán 14 toneladas de hierro dulce y 28 
de hierro fundido. 

El pliego de condiciones puede -xa-
minarse en las Oficinas de este Cen
tro en Madrid, calle de Alcalá, 47, 
piso E , y en las expresadas Minas, 
desde la fecha de este anuncio hasta 
el día 7 de marzo próximo, pudiendo 
presentarse proposiciones en ambos 
sitios desde este anuncio al día 8 de 
marzo. 

Las horas de oficina, tanto para 
examinar los pliegos como para pre
sentar proposiciones, son de nueve a 
trece, todos los días laborables. 

Madrid, 20 de febrero de 1934.—El 
Presidente, E . Conde. 

(Núm. 469) (O.—103) 

• «««»»»— 
O R D E N A C I O N D E P A G O S DE 

L A C A J A G E N E R A L DE 
D E P O S I T O S 

Debiendo incautarse el Patronato 
Nacional del Turismo, por incumpli
miento del servicio a que estaban 
afectos, de los depósitos de l a Caja 
General números 286.013. 286.042 y 
519.776 de entrada, y 120.011, 120.010 
y 7*-754 de registro, de 23.500, 31.000 
y 250 pesetas, en Amortizable 5 por 
100 y metálico, respectivamente, 
constituidos por don Francisco Mar
tín Ponce, en 24 de julio y 6 de agos
to de 1929, en garantía de las obras 
de construcción de doce albergues de 
turismo, situados en Aramia de Due
ro, Almazán, Medinaceli, Triste, 
Quintanar de la Orden, Manzanares, 
Motri l , Antequera, Bemcarió. Lorra, 
L a Bañeza y Puebla de Sanabria, es
ta Ordenación de Pagos, en cumpli
miento d e lo prevenido en el artícu
lo 42 d e ! Reglamento de la Caja Ge
neral, ha dispuesto se anulen los res
guardos de los depósitos de referen
cia, quedando sin ningún valor ni 
efecto. 

Madrid, 7 de febrero le 1934.—El 
Ordenador de Pagos, E . Vela-Hi
dalgo. 

(Núm. 392) 

«««»»>» — 

A V I S O 
Don Lorenzo Llorenie, propieta

rio del establecimiento de comesti
bles sito en la calle de Rui.v.undo Fer
nández Villaverde, número diez, ce
de el mismo con todos sus arrechos y 
enseres a don* Justo Antón, lo que 
se pone en conocimiento de las per
sonas que puedan hacer alguna re
clamación contra dichn industria, en
tendiéndose que las acreedores qu* 
no lo hayan, hecho dentro de los ocho 
días siguientes al de !a inserción ele 
este edicto» perderán el derecho (fa 
hacerlo, con arreglo a ¡a Ley.-
i • ( A . — 42^ 

Pmp. Provineial.-Dj)ctor Esquerdo, 5» 
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